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la LlBEiíTa9. Se adíniteu Hifccripéióríek a un 
reaT él pb*‘£“, T vémle **0 ¡a tiénda de Mr. Gard 
calle del POrion Numero 159.

C O R R E 5 P O N D E N C l A .

S. E. del Recopilador.
Convencidos. de que los miembros de 

la c'omisióñ de peticiones de ía O. de R'dL 
no piensan. impugnar las impostura^ qóe 
el E. dei Universal há estampado en s is 
números 361 y 863 con él o! jeto de ridi
culizar el dictamen que dicha comisión 
presentó, y sancionó aquella Cámara rela
tivo á lá coosulta de! P. E. y solicitud dei 
Sr. Suaréz ros pecio de' las yeguas alzadas/ 
ó baguales, suplicamos á V. se sirva fíat/ 
quearnos las columnas de su periódico pi
ra decir al Sr. E.. del Üóii ers d: qúe 66 
aquivpcQ ó mintió grosera y descarada^611*, 
te, cuando’aseguró que: “muy en "reve 
los departamentos mas inmediatos/ Ia ca
pital se vieron despojados de susoiai,ádns 
por que los caballos se robaba» para em
prender faenas dé yeguas.” Jts cierto q’ 
se roban caballos cátodo e| territorio de 
la República con el mavoúf^candalo, lós 
cuales son trasportados^ 1’ortogal dónde 
se veo lea. ;|'ór que lar/peticion de es
tos delitos? . ¿Pór que qtédan ellos inpugl 
nes? Idé aquí la cúéc'ióri, hé aqui los 
problemas qúedébió íaber reSúólto aquel 
imparcial escritor. ¿I se desbiá también 
cufiad cementeJe la confusión que el 
Gobierno hace, de los ganados alzados 
con las yeguas‘bagiiálesf lo cual explica 
la comisión minuciosamente, y no obs
tante insiste y pretende persuadir que 
el P. E. solo mandó por punto^ jeneral 
suspender las corridas de yeguas. Es 
exacto <pie esta órden se notificó á los 
propietarios; pero, mientras eran pribados 
de un derecho que les habia consagrado 

el tiempo y lú. costumbre ¿quienes faénas 
ban yeguas?. ¿Eti que campos? ¿Cúantaé 
tropas había establecidas para este fin? 
¿Quienes la¿: Üirijiau? El producto de 
ellas ¿entraba en el tesoro de la Nación’ 
Y ¿que consecuencias han producido a- 
les faenas? He aqui Sr. Universal *nas 
explicaciones esenciales en la cu^tion; 
pero VJ. leéha dichoi^sape no mearane&í 
Como bueu ¡mparciaí; más nósot-os 1° pro
metemos instruirle en estos pormenores 
con sus p íos y. señales tiicpíhiiúa. con

I manía de justificarla metida del Gobier- 
1 no.

Este es todo lo que debemos decir en 
contestación á las célebres observaciones 
del ¿r. E. de! Univ.ojs/l, por que basta 
|p6" una sola vez su producían para co- 

úocer que solo se há propuesto reprodu
cir el dietnmen del tisc.il.

Nos resta solamente prebenh ¡i Ips miem
bros do la Comisión que se equivocan, si 
han creído que aquel erudito escritor los 
insulta, clasificándolos de hombres de 
partido en el párrafo 3. ° de su n. c ¿63 
que .dice: “Esta tesis-, (cosa, rara á la, yen. 
dad) se quiere que no sea otra casa que 
úna ley de partido." No señores de la co
misión .de peticiones, estaos una equivo
cación-de imprenta, está bien claro; c]L 
E. d.cl Universal no es capaz de ofendep 
á nadie por que es un sabio, sus princi
pios y suNalento están en oposición cotí 
esa conducta, (propia de tabernqs) como 
el mismo lo hs^dicho muchísimas vcqes, no, 
por alabarse asi mismo, corho esta ern- 
buga, si no para que sppa el que np lo 
conoce que es ilustrado, pues, que tiene 
un caudal de luces; ademas es imparcial, 
imparcialisimo, nosotros ’o juramos por vi
da de Meco, y no ye diga qqé cstp no 
puede ser por quelql Gobierno le'dá í> 
pesos diarios por ejemplares de su lumi
noso periódico para remitirá los pueblos 
de campaña, donde sirven par ;...para..... 
Válgame Dios, para limpiar, pues, para 
pulir, para destruir las prevenciones que 
imprimen en los debilefe fas doctrinas

tisc.il


erróneas del Recopilador, y ademas ten
gase presente que él Gobierno no tiene 
iondos para p. gar esos nueve posos, que 
es una inculpación injusta atribuirle el 
págo de ellos, no senofes-, el fatigado la- 
brador, el aflijido hacendado, y el infeliz 
artesano simios que/están condenados á 
producir estos nuevo pesos y muchos mas 
que se consumen por este orden, y de 
consigineiite de ellos seria parcial ese 
ilustre escritor, si la rectitud de sus prin- 
cipios. le permitieran serlo de alguno.

Adios Sr. Universal, le esperamos á V. en 
lajaréná; entrarémos si V. gusta en por
menores , sobre las faenas de yeguas, pe
ro torqc antee bastantes noticias, no sea 
3er ed algund encierra 

ingo. \ ‘A.
¡siéntela la Barra..

idor. .
í esta1 en moiin la ma
las las medidasdehgo- 

। no dar este cl\nas pe- 
i ello, no hemo\ estra- 

ha<lo; el qué personas mal inténciojadns 
hayan Reentrado motivo para mbmu- 
rar, en la salva de 21 cañonazos québe 
celebridad de la completa destrucción \e 
los sublevados, mandó hacer el ejecudive 
en la noche di 16, ¡Pero que iéngtras. 
Dios mió! ¡que suposiciones! Jesús! Jesús!!! 
Unos dicen-que la salva no tenia otro ob
jeto que intimidar á la oposición; supo
niéndola interesada en la insurrección de 
los sublevados: otros que habiendo llega
do el chasque que conducía él parte á 
Id una ó dos de la tarde, no sabían á que 
venia aquella salva a la oración: otros q’ 
era en estrenio ridiculo celebrar con ca
ñonazos un triunfo adquirido sobre fami
lias y vecinos de mía Colonia/ Vea V. 
señor editor, vea V, si se pueden dar unas 
lenguas mas mordaces.

Criticar al gobierno porque celebra un 
triunfo adquirido, nada menos que sobre 
la, Colonia del Cuaréim, es úna falta de 
patriotismo, si señor, lo qué debían haber 
hecho los ciudadadanes, era iluminar sus 
casas, hacer fogatas; sino tenian que que
mar, aunque fueran las puertas, dar bai
les, hacer qne las criadas saliesen á las 
puertas á repicar con los almireces, y otra 
porción de demostraciones públicas; y ¿qué 
me dice V. del señor gefe de policía tan 
patriota, tan activo, tan entusiasta; y sin 
mandar en aquel momento al vecindario 
que pusiese luminarias,^ sin hacer ador

nar la plaza, permitir el uso de la más- 
cera, ó forzar á todo el mundo que la usa
se? ¿Y las iglesias, que en vez de hacer 
pedazos sus campana- repicando hasta, 
que amaneciese, guardan un profundo si» 
iencio; sin hacer tan siquiera al dia siguien
te una misa con Tedeum, sermón, pro
cesión, llevando el parte en andhs y al 
ministerio bajo de palio? ¿Temían acaso 
que los opositores dijesen que los que 
habían mandado celebrar tan gran no
ticia estaban locos, y em preciso amar
rarlos? Buen remedio: lío hacerles caso 
y seguir adelante.

Este era el modo de haber demostra
do que había patriotismo, que Libia es
píritu público, y el modo de confundirá 
los’ malvados qúé no hacen otra cósa q’ 
mormurar sin motivo, todaslas opefd.Cto^ 
nes de! gobierno.

Asi io sienten------
“Unos patriotas viejos,”

Sr. E. del Recopilador.
Nos ha sido sumamente sensible la me

dida tomada por < 1 poder cjécútiyó íá no
che del ¡6 del presente mes, tomando pre
sos MidistintúmenVe á toda clase dé peí-" 
sonas, y estamos bien informados cjue no 
se ha dado el competente avisó al juez' 
de policia, como debía hacerse. Si el 
cjceiMivo deseaba tomar una medida tan 

ntieonstitiicional ¿como no lo efectuó 
8\reiora.ndose primero del departamento 
de policia? Este sabe á la ,évidépcia 
si vudaderamentc existen vagos en el 
PW.feo, pues que bien lo han probado el 
anqelocon que.yieh^ri* .ha marchado,y' 
nos conté no haber tenido noticia algu
na de! suceso, spip después que se habiáñ 
atropelladé á una porción de hombres pa
cíficos,- que con sus trabajos mantienen 

’ sus familias^
* ¡Sírvase S. \¡ poner estas cortas lineas 
, para que en m\rito de su publicidad, de' 

una medida alternante, quiera el gobier
no dar una satisfacción, no solo al señor 
juez de poliéíh, cobo también al vecinda
rio á quien ha ofendido.

Somos de V. señor editor.
•‘Unos Orientales amantes de 
la tranquilidad de su país.”

Sr E. del Recopilador.
Cuando en su número 67 escribí el a1 

ticuló, sobre la nulidad de las ordenan



zas de Eemando 7.c , y mucho menos la 
del año 16, en la cm stiimde los capitanes, 
na lúe otro mi óbjeio que el hacer ver 
al- Universal la gran diferencia que había 
entre los. militares de una República y ios 
de una Monarquía; pero aquel señar La 
tomado el negocio por otro estilo, y dice 
que se le ha insultado. Con osle motivo 
he leido dos ó tres veces mi articulo, y 
no he podido encontrar una sola frase 
por la que aquel señor pudiera agraviar
se; á no ser que haya tomado por agra
vio el poco respecto con que he‘tratado 
á la ¡suprema autoridad de su pais; y si 
efectivamente es este elmoti'o, le supli
co tenga la generosidad de perdonar
me. .

Habiendo ya descargado de este modo 
mi conciencia, voy á contestar ligeramen
te ft algunas observaciones pu? aqüei se
ñor ha tenido la bondad de hacer.

La real orden del año 52q’ habéis cita- 
tado mi querido Universal, no es inapli
cable por ser de los reyes de España so- 
lamentoi sino porque ella se opone á la 
constitución, porque está adiccionáda por 
una del año 16, en que ya eramos inde
pendientes; y porque si esta sé llevase á 
efecto, también debieran llevarse todas ¡as 
que hubiese dado después hasta el pre
sente año; y entre estas puede haber al
guna que: nos mande ahorcar por rebel
des, como nos llama S. M.

El decir que no hay otras leyes vigen
tes en el estado, ni otro formulario que 
el de los juzgados de Colon, no es' del ca
so; porque las leyes de España están vi
gentes en todo lo que no se oponen á la 
constitución; y la real orden citada se opo
ne directamente: el formulario de Colon 
tampóco es una ley; porque su objeto no 
es otro que enseñar el método que debe 
observarse en los procesos; y no sabemos 
que este tenga tampoco mas valor que el 
código constitucional.

Lo que hay de real én esté asunto se- 
ñor Universal, que V. os cómo aquellos 
«abogados que cuando defienden una ma
la causa, quieren ver si la ganan á fu
erza de gritos, no contestando nada, y 
comentándolo todo; y esto es precisamen
te loque ha hecho V., sin fundar tara
zón q’ tiene para decir: “que lo que se ha 
hablado de ordenanza y derecho de peti
ción en nada favorece la solicitud de los 
capitanes?’

Suplica á V. señor editor, publique es
to* renglones.

¡■El enemígoMe Fernando 7.9

SS. EE. de! Recopilador.
Millares de veces se ha dicho por la 

prensa, que el Universal era un escritor 
vendido al poder; nunca habia dejado de- 
creerlo porque ha dado bastantes prue
bas de ello; pero es imposible leer el nú
mero 865 de aquel diario sin indignarse 
contra la servilidad de su editor.

Con que bajeza, con que descaro dice 
á todo ua público, que se mandó á los ca
pitanes de infantería en la noche del 16, q’ 
cuino auxiliares de la Policía se recojiesen 
los vagos que se encontrasen en la Aguada, 
Cordon, é inmediaciones, y que los capita
nes ejercieron con alguna inrregularidad la 
Comisión dentro de la Ciudad, cuando el 
objeto era en los suburbios. ”

Hemos visto SS. EE. esa órden y ella es 
tá concebida terminantemente, “autorizan
do á los capitanes para que hagan reclu
tas, sin determinar el paraje, ni la clase de 
individuos; con la sola condición, de ser 
clasificados por la Policía.” Está es la or
den SS. EE qee el “Universal” pretende 
ocultar, queriendo culpar á los capitanes 
de un crimen cometido única y exclusiva
mente por él Ministerio.

Quieran i ds. res. Editores publicar es
tos renglones para confundir á los impos
tores.

“Unos Ciudadanos.”

S. E. del Recopilador. 
' • » i

Anoche fné llamado por la Cámara d« 
RR. el Sr. Ministro Universal pana que 
diese explicaciones sóbrela advitraria v 
anticonstitucional medida tomada por el 
Ejecutivo en la noche del 16, en. la que 
se atacó directamente la seguridad indi
vidual.

Nósofros hablamos creido que el Mi
nisterio no podria de ningún modo dar 
una explicación tal, que lo pusiese á cu
bierto del horrendo crimen que habia co
metido; pero nos equivocamos: S; Ex. se 
cerró enteramente á la banda diciendo, 
“que aquel ataque violento á los ciuda
danos y á ha carta constitucional” habia 
sido efecto de la equivocación de una 
oficina; llevando su capricho hasta el es- 
tremo de no querer sati-facer á los seño
res RR. y al pueblo, diciendo cual era 
la oficina que se habia equivocado. Con
fesamos, que aun cuando hubiese nom
brado la que habia padecido la “equivo
cación, “no hubiéramos dado crédito algu
no á su disculpa; por que como no todos 
os que dependen del P. E. tienen bas



tante resolución para perder su empleo, 
y decir la vendad;, si el jefe de !a oficina 
era de iosde este número, suiriria la cul
pa que se le imputaba, sit.i cometerla, por 
no esponerse á decaer de la gracia de 
su Exeiencia;. á pesar de todo esto, si el 
Ministro hubiese sido inas político, se 
el habría- conocido;,¡ ubtdeseo de satis- 
thcer, auu.cupudo interiormente le repug
nase; pero el, con ese tono altanero que le 
es familiar, jio hizo caso de las justas re- 
CQnhencio.nes que se le hicieron, y llevó 
adelante el capricho de sostener que era 
“uná equivocación.”

En Cate estado, creimos que los SS. 
1UR.,-mas-cdozos en el cumplimiento de 
sus deberes, como padres de la Patria, y 
como ciudadanos,-hubiesen hecho la acu
sación dul Ministerio como infractor del 
artipulo 113 de la Constitución. Pero 
cual fué nuestra sorpresa, cuando vemos 
.que un señor diputado que en la noche 
'anterior, se había mostrado justamente 
indignado contraía despótica medida dM. 
Ejecutivo, dice, “que. se coniorma con 
las esplicaciones quehá dado el Ministe
rio?” Aseguramos á V, Sr. E. que fué. 
tanta nuestra indignación, que en el mo
mento salimos de aquel recinto; donde 
no debian oirse otras razones, otra dis
culpa, que castigar ál-que hubiese inírm- 
jido nuestro sagrado código.

Es ihuy particular Sr. É. que siempre 
que el Ministerio inirinje abiertamente 
la Constitución, es efecto de las “equivo
caciones” que padece, y ño de su poco 
respeto á ello; pero es mucho mas parti
cular, que nuestros representantes sean 
tan dóciles, tan amigos de conservar la 
buena armonía con el poder, que aun 
acosta de las instituciones, á costa de los 
sagrados derechos del puell >, se conforman 
con una simple dis ulpa; al rnénos recor
damos dos casos: el uno fué cuando tomó 
el dinero de la comisión directiva; y el 
otro el de la noche del 16.

Según el sistema de “equivocaciones” 
que ha adoptado nuestro ministro, cree
mos qué es llegado el caso de que los ciu
dadanos no puedan contar con su seguri
dad individual, ni aun con las de sus for
tunas; pues por una “equivocación” es- 
tan espueátos á perder tal vez una y otra; 
y por consiguiente será preciso que para 
evitar, el que por alguna “equivocación” 
los llagan dormir en la cárcel, lleven con
sigo una pistola, para que “equivocoda- 
mente” en lugar de advertir con la boca, 
le adviertan con ella al que los venga á 
prender, que padece una “equivocación.”

Quisiéramos que los SS. DD. nos dije

sen: si un hombre asesinase á otro, y 
cuando el Juez fuese á tomarle su decla
ración contestara; “que üabiapadecidouna 
equivocación” debería darse ¡ajusticia y 
la vindicta pública por satisfechas con estas 
disculpas? No, pues bien ¿y ese Ministro 
no es un asesino de la libertad? ¿No ha 
ínfrínjido la Constitución? ¿No ha expnes^- 
to á los ciudadanos, que supiesen usar 
de sus derechos, á ser asesinados ó asesi
nar ellos á los que benian á atacarlos sin 
otro tnotivo que el capricho, ó llámese 
•‘¡a equivocación” del Ministro? ¿Y los 
RR. riel pueblo se conforman con una 
disculpa mas maliciosa qué verdadera;- 
dejan expuestos á ios ciudadanos á nue 
vas tropelías; y no acusan y destitñ-t 
yen á ese Ministro indigno de ocu
par el elevado puesto que obtiene, des
de el momento en que ha infringido la 
carta constitucional? ¿Noven los repre
sentantes del pueblo que esa supuesta 
“equivocación11 puede haber sido una prue
ba para esperimentar si el pueblo se so
metía á ella, para tal vez pasar adelante, 
vengándose de personas que no le fuesen 
afectas, y contra las cuales tuviese pre
vención?

Lo repetimos; un ministro, que no es la 
primera vez, que ha infligido la constitu- 

í cion, no debe mandarnos, debe ser de
puesto, y juzgado; de lo contrario los re-, 
presentantes del pueblo no pueden es
tar satisfechos de haber cumplido con 
su deber.

Somos de V. señor editor.
“Los enemigos dé equivocaciones.”

S. E. del Recopilador.
Hemos, decir que el ministerio ha man

darlo suspender el pago de la lista civil y 
militar, correspondiente al mes de Abril; 
y que es con el objeto de remitir aquel di
nero al señor general presidente de 14 
República en campaña D. Fructuoso Ri
vera.

Estando ya concluidos los sublevados, 
no podemos atinar cu d sea el¡¡objeto que 
puede tener el ministro en mandar ese 
dinero, y quisiéramos, que si V. lo sabe, 
tuviese la bondad de decirnos el destine 
que se le vá á dar; ó si será alguna “equi 
vocauion” del señor ministro.

UNOS INEQUIVOCOS.

IMPRENTA DE LA LIBERTAD.


